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Asunción, febrero de 2021

SEÑOR MINISTRO:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, a fin de remitir el
al Ejercicio FiscalBalance Anual

2020.
de Gestión Pública del Ministerio de Justicia,

Al respecto, la presente remisión es realizada a Jin dq dar anmplimiento a
lo dispuesto en el Decreto N" 3264/2020, Articulo 277, "Proceso de Cgntrol y Evaluación
Presupuestaria", inciso c) Informe de Cierre que establece: "Las OEE..ideberún elaborar y
pr"r"ito, a la Direccion General de Presupuesto del Ministerio de Hucienüa, un único informe
denominado Balance Anual de Gestión Púbtica (BAGP), debidamente JirmaQo y mompañado de

una nota Jirmada por Ia Máxima Autoridad de la Institución o por delegación de funcionario
directivo para el efecto... ".

Sin otro particular, hago
Vuestra Excelencia las seguridades de mi más alta y

A Su Excelencia
Don OS CA,R LI-/IMOSAS, Ministro
Ministerio de Hacienda
E. S. D.

Dirección: Avda. Gaspar Rodríguez de Francia esq. Estados Unidos
S itio w eb : www. ministeriodei usticia. gov.py

E-mail : s g@ministeriodei usticia. gov.W
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SIGLAS

PPL Persona privada de libertad

ACLP: Adolescentes en conflicto con la Ley Penal

M. J. Ministerio de Justicia.

OEE: Organismos y Bntidades del Estado

PEI: Planifi cación EsÍatégica Institucional.

TTHH: Talentos Humanos

MPL: Mujeres privadas de libertad

PPJC: Penitenciarla de Pedro Juan Caballero

BAGP: Balance Anual de Gestión Pública

ONG: Organización no Gubemamental

MH: Ministerio de Hacienda

OE Objetivo Eshatégico

Servicio Nacional de Atención al Adolescente Infractor

SIPPY: Sistema de Información Penitenciaria del Paraguay

Ministerio de Tecnologlas de la Información y de la Comunicación

MNP: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura

MDP: Ministerio de la Defensa Pública

PONACOL Polltica Nacional de Atención a Adolescentes en conflicto con la ley penal

STP: Secretarla Técnica de Planificación

de Gestión hibEca IBAGP 3
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GLOSARIO DE TÉRMINOS
¡ Agente penitenciario: Personal de seguridad que presta servicio en los

del pals.
establecimientos penitenciarios

Agente educador: Personal de seguridad que presta servicio en los centros educativos para
adolescentes infractores del pals.

Sistema de Información Penitenciaria del Paraguay: un sistema infonnático en proceso de
actualización que busca centralizar la información de la gestión penitenciaria.

Plan de Reforma Penitenciaria: conjunto de estrategias y acciones que busca humanizar las cárceles
del país, a partir de un enfoque integral, el cual permite que el Estado invierta en [a rehabilitación y
reinserción social de la PPL. Se se compone de 4 ejes de acción: l) Reinwrción Social. 2)
Mejoramiento de la calidad de vida e infraestuctura de las personas privadas de iibertad. 3) Marco
normativo y 4) seguimiento a la situación procesal de las personas privadas de libertad.

Centro Penitenciario: son establecimientos de ejecución de penas y medidas aquellos destinados al
cumplimiento de las resoluciones judiciales por las que se dispone la aplicación de penas o medidas
privativas de libertad y medidas de prisión preventivas. Se organizarián separpdamerÉe para hombres y
mujeres de edad adulta.

4 BAGPI Balance
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PRESENTACIÓN

En el año 2017 el Ministerio de Justicia, por Resolución No 459 del 20 de junio de 20 7 emitida por la Máxima
Autoridad, aprueba el Plan Estratégico Institucional 2017-2021, a través del cual be plasman los objetivos
institucionales trazados por esta cartera de Estado los cuales serán logrados a través de acciones estratégicas.

Los objetivos estratégicos presentes en el citado documento se encuenfan en concordancia con el marco
normativo que actualmente rige a esta cartera de Estado, como ser el Decreto N" 1796114 "Por el cual se
reorganiza la estructura del Ministerio de Justicia y se crea el Vice- ministerio de Política Criminal" y otras
Resoluciones internas.

El presente Informe de Gestión muesha los logros y avances obtenidos en el año 2020 et el marco de las
Pollticas que la actual gestión viene impulsando: 1) Derecho a la identidad, 2) Atención y tratamiento de
personas privadas de libertad, 3) Atención y tratamiento de adolescentes en conflicto con la ley penal, 4)
Derechos Humanos, 5) Acceso a la justicia y a la información, 6) Seguridad jurldica y 7) Gestión institucional.

El Gobierno Nacional en el año 2019 mediante Ley 6365 declaró en situación de emerEencia a todos los
establecimientos penitenciarios del tenitorio de la Repriblica ante la situación de hacinamiento, buscando la
desconcentración, la contratación de personal peniienciario y dar inicio a la construcción de nuevas
penitenciarias.

El MJ tuvo que afrontar situaciones dificiles en el ámbito de seguridad, lo que ttevá a implementar medidas
rápidas y efectivas en los procesos judiciales de las personas bajo su custodia. Conio acciones relevantes se

puede mencionar la instalación de sistemas de video conferencias, donde se ofregen mayor seguridad, se

optimizan recursos, se agilizan los servicios, los mecanismos y los procedimientos; apl también se proyecta la
creación de un Instituto Superior Penitenciario que cuenta con su sede propia para la f,ormación y capacitación
del personal penitenciaria administativo como la de los Agentes Penitencia¡ios. Asidrismo, la declaración de
emergencia fue ampliada en el 2020 con la continuación del concurso de las fuerzas qúblicas en la segwidad y
vigilancia de todos los establecimientos penitenciarios de la Reprlblica.

A esta emergencia penitenciaria, de por sl compleja, se tuvo que hacer frente a la eme4gencia sanitara declarada
por la propagación del COVID. Ante la urgente necesidad de evitar aglomeraciones de personas y la circulación
del coronavirus en los centos penitenciarios y educativos, en cumplimiento a las reco{oendaciones del MSPBS,
el MJ dispuso la suspensión total de las visitas en el periodo comprendido de la cuarentena, articulando medidas
de higiene, coordinando con los funcionarios penitenciarios, profesionales de Ülanco y personal extra
penitenciario cuya labor sea imprescindible, además de implementar medidas dompensatorias como la
organización de torneos deportivos, proyección de pellculas, concurso de karaokb, concurso de bailes y
encuentros espirituales y mecanismos telemáticos parala comunicación de PPL y ACLf con sus familias.

A los efectos de implementar medidas de contingencia sanitaria en el marco de la pandemia COVID 19, fue
aprobada la ampliación presupuestaria solicitada por el MJ en la actividad Asistencia a penonas privadas de
libertad, por Resolución del Ministerio de Hacienda N' 25612020. Esto pennitió la operativización de las
acciones tendientes a mitigar los efectos de la Pandemia, pudiendo frenar la
casos detectados positivos.

propagáción y contener ante los

Si bien persiste la falta de ampliación de capacidad de albergue; sin embargo, contando con e- acompañamiento
del personal técnico del IvfJ con amplio conocimiento y experiencia en el ámbito penitenciario, el MOPC
gestionó la realización del llamado a licitación para la construcción del Cenfro de Rehabilitación y Reinserción
Social, compuesto de tres penitenciarlas con una capacidad de albergue de 3960 plazas. Esto permitirá
implementar un nuevo modelo de gestión penitenciaria con lo cual se podrá logrart el cumplimiento de las

exigencias en niveles de seguridad y respeto a los derechos brindando oportunidades a las
PPL de alcanzar una efectiva reinserción social. en la sustancial del problema
de hacinamiento en el sistema penitenciario.

de Gestión Pública IBAGP
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Rol de la Entidad y su vinculación con los Planesr.l

El Ministerio de Justicia, en su calidad de Ente Administrador del Sistema Penitenciario a nivel
nacional, se encuentra abocado en desarolla¡ un nuevo modelo de Gestión Penitenciaria, el cual se enmarca en
el proceso de la Reforma Penitenciaria que viene fiabajando esta cartera de Estado desde el año 2014, a través de
políticas tendientes a lograr la humanización en las carceles. De igual forma, esta cartera debe velar para que los
derechos humanos de las personas que se encuentran denfio del sistema penitenciario (PPL) sean respetados y
garantizados por todos así como establecer un sistema de protección y promoción de los mismos.

Por ofro lado, el MJ, se encuentra abocado en la elaboración e implemenlación de un sistema que
facilite el Acceso a la Justicia, especialmente a los sectores más vulnerables, así como garantizar y promover el
derecho a la identidad de las personas brindando un servicio, a través de las distintas Oficinas del Registro Civil,
seguro, eficiente y confiable.

Asimismo, es el Ente Rector en materia de Acceso a la Información, el cual tiene s.l cargo velar para
que los ciudadanos puedan acceder libre y fácilmente a la información priblica y los OEE den cumplimento
esfticto a lo que dispone la normativa en esta materia.

El Ministerio de Justicia se encuentra enmarcado en dos ejes del Plan Nacional de Desarollo, el Eje No
I "Reducción de Pobreza y Desarrollo Social"; (1.1.) "Sistema Nacional de Salud"; etivo No 1.2 Servicios
sociales de calidad: Combina reducción de pobreza, desanollo social y gestión eficiente y transparente.
Sus metas incluyen aquellas relacionadas a vivir una vida saludable a lo largo del ciclo vid4 la garantla de los
derechos humanos, la excelencia educativa, ente otros.

Asimismo, se destaca el Eje No 2 "Crecimiento Económico Inclusivo"
innovación: Combina crecimiento económico inclusivo con gestión pública eficiente

; (2.2) Competitividad e

jr transparente. Sus metas

del Estado Civil se

incluyen el desarollo del gobierno abierto y tansparente, la aceleración del crpcimiento económico, la
estabilidad de precios, el mejoramiento de la red de tansporte, la formalización de la egonomla, la regularizaciín
en la tenencia de tierras, entre otros.

Uno de los principales problemas que el MJ se ha enfrentado a lo largo de los años y lo sigue haciendo
hasta la fecha es el hacinamiento y sobrepoblación de las PPL que existe en la mayoria de los establecimientos
Penitenciarios del pals. Actualmente, esta cartera de Estado administra 16 Establecimientos Penitenciarios y, 2
Grarf as Penitenciarias, los cuales (en total) poseen una capacidad de albergue para 9.51 1 PPL. No obstante, en la
actualidad el sistema penitenciario alberga a 13.821PPL con lo que se puede hablar de una sobrepoblación de
l45Yo de su capacidad, en estado crltico a nivel general y del total de personas privadas de libertad solo el 29,7o/o

tienen condena.

Para contrarrestar esta problemática, el MJ se encuentra en la implementaclón del Plan de Reforma
Penitenciaria, que contempla en uno de sus ejes estratégicos la construcción de nuevos centros de rehabilitación
para su posterior reinserción social, con la adecuación de infraestructuras que responden a un nuevo modelo de
Gestión Penitenciaria asl como la implementación de un Sistema de Gestión de Información Penitenciaria
(SIPPy). Como parte de solución de un problema crítico se inicia el método para daf más sguridad de actos
procesales a través de videoconferencias, de manera a establecer conexión con circunsciripcionesjudiciales, para
lo cual se ha dotado de equipamientos a 14 establecimientos penitenciarios. Se han realizado audiencias por
medios telemáticos, buscando garantizar la seguridad del funcionario como del compariciente En ese sentido el
MJ, conjuntamente con el MI y en coordinación con el Departamento de Identificacionps de la Policla Nacional,
se encuenfan en desanollo de proyectos con el fin de unificar criterios parala identificáción de las PPL en el un
Sistema de Gestión de Información Penitenciaria (SIPPy).

Otra problemática abordada a la
identificación de los/as paraguayos/as. De

se debe dar respuesta, es la falta accesc a la identidad e
forma, la Dirección General del

6 BAGPI Balance
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encuentra abocada arealizar un proceso de descentralización total de los servicios qué presta la institución. En
ese sentido, se realizaron jornadas de inscripción masivas y de documentación diversos departamentos y distritos
del pals.

El Acceso a la Justicia por parte de la población, en especial de los sectores iulnerables, es otro de los
r objetivo principal la provisión de asistencia legal
con fines orientativos. Es asl que, a partir de la firma

construyeron las bases para fortalecer los Servicios del
Orientación Legal (SOL) enfocada en garantizar el acceso a derechos por parte de sectores vulnerables de la
población, contando con la asistencia técnica nacional e internacional.

Para llevar adelante este gran desafío se cuenta con un Plan Estatégico para la implementación de un
Programa Nacional de Casas de Justicia; que brinda una guía conceptual y metodológica para el fortalecimiento
de los servicios de orientación y asistencia legal a personas en condición de vulnerabilidad prestados por el
Estado en colaboración con la sociedad civil. En este sentido, se han realizado en el aio 2020, un total de 8.302
atenciones.

Priblica IBAGF 7
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II RESULTADOS DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

il.l Logros alcanzados por la Entidad

El Plan Estratégico Institucional 2017-2021del MJ contempla 7 objetivos de los cuales se

desprenden acciones específicas tendientes a lograr dichos objetivos y las metas

Al respecto, a los efectos de lograr el cumplimiento del OE N."l "Asegurar y lromover la atención y el
fatamiento adecuado de las PPL para una efectiva reinserción social" durante el ano )020 el MJ, a través de la
en el marco de la Emergencia Penitenciaria declarada por Decreto n." 209/18, se abocó en el mejoramiento de la
infraestructwa de los Centos Penitenciarios. De igual manera, al ciene del aflo 2020 de las 13821 PPL que se

encuentran atendidas denfo del sistema penitenciario, 5149 PPL (37}%) fueron beneficiadas con programas
socio-laboral educativos. Los PPL han participado a través del convenio con el Ministerio de Educación y
Ciencias de los Programas formales de educación en contexto de encierro. A inicios del 2020 se ha logrado
contar con el Modelo Nacional de Rehabilitación y Reinserción, que busca lograr un efectivo tratamiento
penitenciario y será implementado en dos penitenciarias como plan piloto. Para la implernentación de los
diversos programas laborales se han concretado alianzas con entidades del sector privado que brindan
oportunidades laborales dentro de los establecimientos. Actualmente se trabaja en el Reglamento Laboral
Penitenciario, a fin de regular las actividades laborales realizadas en contexto de encierfo.

Continuando con el proceso de la reforma penitenciaria, se inició la construcción del Centro de
Rehabilitación y Reinserción Social, compuesto de tres penitenciarlas en las localidades de Minga Guazú y
Emboscada, con una capacidad de albergue de 3960 plazas, esto permitirá implementar un nuevo modelo de
gestión penitenciaria que permitirá lograr el cumplimiento de las exigencias en niveles de seguridad y respeto a
los derechos humanos, brindando mayores oportunidades a las PPL de alcanzar una efectiva reinserción social.
También contribuirá en la disminución sustancial del problema de hacinamiento en el sistema penitenciario.
Actualmente la construcción de las nuevas penitenciarias se encuentra con un avance d¿! 60%.

Asl también cabe mencionar que se han implementado las audiencias por rhedios telemáticos en 14

centros penitenciarios y se han rcalizado en el periodo 2020 w total de 18.474 videocdnferencias entre jueces, y
abogados defensores, y otros profesionales, en el marco de la Ley No 6495120.

En ese sentio, a fin de lograr el cumplimiento del OE No 2 "Garantizar el derecho a la identidad de

todas las personas, con un servicio con fácil acceso do 2020
el MJ a favés de la Dirección General do Civil de cripción
de 92221 nacimientos. Se expidieron certificados onden a
certificados de nacimientos, 65.873 a certificados de matrimonios y 81.995 a certificadqs de defi.rnciones.

En relacion al cumplimiento del OE No 3 "Promover y velar por el desarrollo personal, la salud integral
y la educación de los adolescentes en conflicto con la ley penal para su efectiva inserción social" durante el año

2020 el MJ a través de la Dirección General del Servicio Nacional de Atención al Adolescente Infractor, realizó
463 atenciones integrales a adolescentes en cuanto a la salud, educación, higiene, alimerLtación correcta y
posibles malos tratos. Se ha trabajado con representantes de la AECID y OEI en el marco del Froyecto de Apoyo
al fortalecimiento del enfoque restawativo en los procesos responsabilidad penal de los adolescentes de

Paraguay, asi también se ha trabajado con el Ministerio de la Niñez y la Adolescencia eh la implementación de la
Política Nacional de Atención a Adolescentes en conflicto con . Se ha realizado el

seguimiento procesal de los adolescentes paxa unificación de info ón y verificación de

traslados, planes de seguimiento para el cumplimiento de medida con la intervención
de medidas socioeducativas en medio abierto.

E BAGPI Balance
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solicitud de designación deasistió a 884 personas privadas de libertad, respecto al seguimiento de sus procesos,
defensor priblico, denuncia de malos tratos, solicitud de atención médica, comunicación de luelga de hambre,
solicitudes de traslados.

Asi tambien, para lograr el cumplimiento del OE No 5 "Facilitar el acceso a la justicia, especialmente a
los sectores más vulnerables, y el libre acceso de las personas a la información pública" dwante el año 2020, en
el marco del programa Nacional Casas de Justicia coordinado por la Dirección de Aoceso a la Justicia, se han
realizado 8.302 atenciones, de las cuales se realizaron 7.906 atenciones en Casas de Justicia y Casa de Justicia
móvil, asl como orientación legal y 396 participantes en diferentes capacitaciones y foimaciones sobre temas de
Violencia Doméstica y Feminicidio y charlas sobre prevención de COVID-l9. Cabe mencion¿r que a la fecha se

encuentran habilitadas l0 Casas de Justicia en todo el país.

Con relación a las acciones realizadas tendientes a lograr el acceso efectivo a la Información Prlblica, en
el periodo 2020, se encuentran actualmente en funcionamiento 383 Oficinas de Acceso a la Información Priblica
(OAIP). De igual forma, con la intención de sensibilizar sobre la importancia del derecho a la información
pública, su alcance y utilidad en la vida diaria, se han realizado talleres de capacitació1 nara srvidores prlblicos
y ciudadanos.

En referencia a las solicitudes de información pública que se realizan a través del Por¡al Unificado, en el
2020 fueron realizadas 9606 solicitudes. Se han realizado talleres de capacitación a 1133 personas en forma
virtual y presencial.

Con respecto al logro del cumplimiento del OE N.' 6 "Promover y desarrollar un sisEma de protección
jurídica del Estado al arraigo de capital extranjero en materia de inversión, en sinergia con otros organismos
competentes" en el periodo 2020, el Viceministerio de Justicia, a través de la Direcció4 de Segwidad Jurldica se

ha tabajado en la presentación al proyecto de ley de Resolución de la Insolvencia al Congreso. Y actualmente se

encuentran impulsando el proyecto de Ley de Garantlas Mobiliarias.

De manera a cumplir con el OE N.o 7 "Fortalecer la capacidad de gestión del f4inisterio de Justicia y la
articulación con otros estamentos del Estado, la sociedad civil y organismos internacionales, para el
cumplimiento efectivo de los objetivos institucionales" en el periodo 2020, el MJ, a tavés de la Dirección
General del Talento Humano, se encuentra en proceso de implementación del Mo{elo Estándar de Control
Interno (MECIP), actualmente en periodo de revisión.

Como aspecto relevante del proceso se puede mencionar que el Ministerio pe Justcia a través de la
Dirección General de Planificación y Desanollo Institucional se encuentra trabajando cpordinadamente con otas
iíreas en el Manual de Gestión Penitenciaria que será implementado para la organización en las nuevas
penitenciarias. Asl también se han delineado acciones para la implementación de formular,os estandarizados
Sistema Nacional de Información en Salud (SINAIS) alas gestiones del MJ, lo que permitlá tener un mayor
análisis sobre la situación de salud de las PPL y ACLP y contribuirá a enfocar adtividades esfatégicas de
prevención, control y atención en todos los niveles, así como la previsión de los medicamentos e insumos
hospitalarios.

En el marco de la polltica asumida por esta Cartera de Estado, surge la ndcesidad de promover un
sistema penitenciario jeriírquico, eficiente, efrcaz, unitario, igualitario y desconcentrado; con particular énfasis en
el mérito como medio de acceso y promoción de los funcionarios penitenciarios, por pste mstivo se aprueba la
Resolución Ministerial N 71712020 Por la cual se crea el Instituto Técnico Superior dg Formación y Educación
Penitenciaria (ITSFEP). Esta aprobación forma parte de las gestiones para lograr la habililación del mismo,
pendiente por parte del Ministerio de Educación y Ciencias, rector en cuanto a la habilitación de Institutos
Técnicos.

En este sentido se han dictado cursos de inducción, formación y capacitaci{n a través del Centro de
Estudios Penitenciarios (CEP), que han beneficiado a un total de 2489 servidores de esta Cartera de Estado.

Ciestión Pública IBAGP 9
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III.2

PRODUCTOS ESTRATÉGICOS PEDIDOS RECIBDOS EN
8L2020 LOGRADOS

Certificados de Nacimientos
Expedidos

458.693 657.911 No logrado

Certificados de Mafimonio
Expedidos

65.873 94.483 No logrado

Cefificados de Defunciones 81.995 tn.6ia't No logrado

Total 606.56r 870.000 No logrado

Fuente: MJ. Dirección General del Registro Civil,2020.

Justificación : Por razón de la pandemia Covid-I9, la implementación de medidas
recomendaciones del MSPBS, se tuvo menor demanda de lo previsto como meta.

en cumplimiento a las

Fuente: MJ. Dirección General del Regisfo Civil,2020.

Fuente: MJ. Dirección General del Regisfro Civil,2020

10 BAGPI

REGISTRO CTVIL
DE

96 de Nacidos Vivos
con Cerfificado de

Nacimientos

CA}ITIDAD DE NACIDOS VTVOS
2020 Certificados de Nacimientos Expedldos

(lera vez)

98%94.116 92.221

Certificado de de Nacimientos expedidos
Numero de Certificados

Nacimientos
exoedidos

Totrl de
Certificados deCertificados de Nacimientos

Expedidos (lera vez)
Copias de actas de Nacimientos

458.69392.221 92.221
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CANTIDAD DE NACIMIENTOS, MATRIMONIO Y DEFUNCIONES, MES.2020

Fuente: MJ. Dirección General del Registro Civil,2020
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No MES NACIMIENTO MATRNVÍOI\IIO

I ENERO 57.257 6.394 5.328

2 FEBRERO 8s.077 7.088 7.084

3 MARZO 37.633 3.540 4. 754

4 ABRIL 6.51 I 509 J .54C

5 MAYO 19.244 2.52s 5 .64C

6 JUNIO 27.804 5.119 6.9 11

7 JULIO 36.3s 1 s.690 6.889

8 AGOSTO 30.824 5.795 7 .975

I SEPTIEMBRE 34.732 6.291 8 .369

10 OCTUBRE 39.235 7.671 9.020

11 NOVIEMBRE 42.491 7.057 8.050

t2 DICIEMBRE 41.534 8.194 8 .435

TOTAL 4s8.693 6s.873 81 995
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JIJEVES,3I IIE DICIEMBRE DE 2O2O

NO

DIÍER
ENCIA

s
DISPO
NIBILI

DAD

PENTIEII¡CIARIAS Capacidad
Pobl¡cional TOTAL

I

Nü'ICE
ocuPAc
IONAL

ENTRAIT

2

IIERID
osos

COND.

J

NACIONAL 1.395 0 -966

EMBOSCADA

2 0

ESPERANZA 183 0

PADREruANA. DE
LAVEGA

183 o,64 0 0 c

0 0

ENCARNACION

2,96 0 C

MISIONES

4 723 443 1.166

I
T

446 0 0 I

5 t.027 J

1.s30

0

6 943

GOBIERNO
NACIONAL

ll -238 5 4 0

HOMBRES

7 CONCEPCION

288

571 22 l 053 l,l 8 2

408

0

8

1l

CNEL- OVIEDO 0 0 0

PROC

9 SANPEDRO

720

296 9 809 -5 13

PEDRO J.

CABALLERO

2,73 0

t2

0 0 0

939

l0 VILLARRICA 290 214 9

l3

346 l,l9 0

0

4 0

920

733 4l 1.043 6

CONI}

4 2 0

l.0l I

0 0

MTTJTRES

CII]DADDELESTE 853 0

889

PARTE DHRIO

JUANAMa. DE

0 -542 4 0

BI]EN PASTOR

t.l0l

470 0 0 343 0,73 0

POBLACIONPE¡¡AL

960

0 0 0

GRANJAITAPORA

t4 IARA 45 :12 30 0 0

l5

PROC-

48 0 l3 0

CRANJAKOtr
PYAHU

0,27 0

l6 29

196

0 0

t7 0 0 45
SERAFINA
DAVALOS

0

0 0 0 0

18
NI]EVA
OPORTIJNIDAD

20 0 0 0 9 0

920

hla TOTALES 451 0

Fuente: MJ. Dirección General de Establecimientos Penitenciarios, 2020.
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168
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0
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49

2.496

189

36

0

213

30

1.207

l3

9

105

0

62

260

0

105

7

1.253

325

799

1,63

l_1s8

9"5ll

0

-314

18

1.39s

SALIDA

195

0

1,62

9

29

t@

9.2ú

1,33

-435

FALLECII)

0

148

1,26

27

I

0

1.178

0

-56

3.823

2

1,45

0

FUG
AS

0

0

0

I

0

l3

127

0

l,l3

0

ll

0

0

1,85

0

2t5

66

35

Conparcce
ncia

0

0

l6

0

12

t3.tzt

-4

0

0

,74

0

0

0

0

1,06

0

0

0

0
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0
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No
OTROSI'ATOS
IMPORTANTES

Internad
oll

Penal

Reposo
Enfer.

I

Euf.
Mentale

s

v.I.
H

2

Extranjer Niños con
sus m¡dres

3

Tercera
Edad

Trausito
Administ

rativo
s s

4

NACIONAL 0 67 22

PADREruANA, DELA
VEGA

tt6 0 2 6t

-\ | in¡¡c.-tr 
" 
rL'

JUSTICIA

I

ESPERANZA

6

0 0 0 0 4

MISIONES

EMBOSCADA 0 0 8

8

0 0 4

I l8

9

3l 8 t7 2 0 0

2

0 2l

5 ENCARNACION 0 l9 0

0

68 3 0 20

2 ll

VILLARRICA

7 36

0

I 2 24

7 CONCEPCION

PEDRO J. CABALLERO

0 25 1

t3

32 J 0

CNELOVIEDO 0 3

CII]DAD DEL ESTE

0 25 I

T.B.C

SANPEDRO 0 0 l7

14

J 0

2

l0 0 0 0

10

rG
rN

0 9 0

l5

0 2

ll 0

0

2 6 I

l4

0 I

12

OBIERNO
ATIONAL

0 0

l6

4 0 0 I 0

20

BI]EN PASTOR 49

36

0 0 J t2

Enfermo
sdc

s¡filis

JUANA Ma. DE LARA 0

t7

0 0 0 2 0

0

0 0

GRANJAITAPORA

4

0 0 0 I 0

l8

0 0 0

GRANJAKOEPYAHU 0

0

SERATINADAVALOS

I 0 0 0

0 4 0 t

0

2 I 0

NI]EVA OPORTT]NIDAD 0 0

0

0 I 0

0

TOTALES 0 288 634 13 6
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0
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f,'uente: IvIJ. Direcciól General de
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0

0

0
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0

0
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0
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0
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2

0

2

0
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0

I

0

0

0
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2

0
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0
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I

0

2

0

0

0

0

0

0

8

0
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0

0
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0
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JUSTICIA

Ceúro
Educ¡fivo

'W""lN-

PARTE IIIARIO DE 31 DD I¡ICIEMBRE I'E 2IDO

Eombre¡

CE. Virgen
de Fátima -
DDto Central

Mujerrs

-\ li tr¡rc.;l¡ ' ¡lt

18
a
20
rño
¡

Sub

Tot
al

Disponibltid
ad de

Albergne

C.E. Itauguá
- Dpto
Cental

Pro
c-

Rc
ingreso

¡l
Pro,gr¡

ma

.Adiccion
dCon

¿
os ¡s

0 0 9 J 0 I 0

Pro
¿

0 I 0

50 0

t4
a
l7

sño
¡

23 144

Con
d.

0 0

C.E.L La
Esperanza -

DDto Cental

I

/

7 I 0 7 2

2

0 0 0 0

\c'E'
Concepción -
Dpto
Concención

l5

0 11 8

I
¡

0 0

8

0 0

Capacid
¡d de

Albergu
e

0 2 0

GOEIERNO
NACIONAL

C.E.Sembra
dor de
Villarrica-
Dpto Guainl

6

I- Ccrtrm cducativc de privación de libeÉ¡d - cerndmAemi-abiertos

0 29 38 0 0 0

0

0 I

C.E Ciudad
del Este-
Dpto de Alto
Paraná

0 0 0

11

0 0 0

l1

0

I 0 9

42

J t2 0 0 0 0

t6

0
Doto Itaoüa
C.E. Pedro J.
Caballero-
Dpto de
Amanrlrrv

2

6

l5 I

23

t6 0 0

c.E.

65

0

0

Kambyreta-

Total de
Población en
los Centros
Educativos

t40 34 185 I 1

18s

General de Servicio de Aterición al Adolescente Infractot,2020.

C-ompereen

5

No

24

I
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cr¡s

0

J

10

I

il

7

79

20

e3

20

l4

0

Hoopit

TOTALDE POBLACIÓN

9

25

0

Fuente: MJ

18

0

12

0

Ingrec

9

0

os

1

27

übert

0

9

¡d

Dcc€rci
ón del
Progre

ln¡

45

9

2

0

0

129

30

0

18

56

0

0

30

0

Ertranjer

t8

0

0

34.8

0

0

t4

0

Indften

0

0

0

0

Trasl
¡dos

0

0

0

0

0

Ohrervacione

0

t

0

s

2

Pabellón
Admisión:ll
Pabellón N" 2:

l3
Pabellón
UTRA:5(
aislados por
protocolo
sanit¿¡io)

0

0

0

0

I

0

2

2 adolescentes
en aislamiento
preventivo

0

0

0

00

3 I

0 t2

)

0

2

I adolescente
en aislamiento
preventivo

5

0

0



Balance Anual de Gestión Pf¡blica IBAGP 15

-tlinr<r r'qtr¡

Centro

JUSTICIA

VIRGENDE
CAACTJPÉ

* Reronocido
por el

Pérez Rivas

Fuente: MJ. Dirección General de Servicio de
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al Adolescente Infr actor, 2020.
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r GOBIERI\IO
r NACIONAL

llo

CANTIDAD DE PPL BEI\TEFICIARIAS DE PROGRAMAS DEREINSERCIÓN SOCIAL

PIOBII\CIÓN EDUCACTÓN
¡Ascl

1

noucrcrór

Pmiienciaia Nacio¡al
(Tambú)

ESTABLECIMIE,NTIO
PENTENCTAnIO

JUSTICIA
-\ | inrrr.-rr ' rL'

Cfltro Pmitetrciaio de Mujms

Pmitociuia Regional de

Nts

"Croa del Bum Pastu"

3

TOTAL MEI'IA I'NTVERSTTAtrIA

Embre Hombre Hombrc Honbre MuJre
Mujcrer Eombre¡ Mdero EombrsI

0 450 0 0 0

Pmitmciuia Regional tle
Ciudad del Este

0 0 0 o

2

Pmitmciaía Regional de
Villmica

0 0 55 0 lll

Cflto Poitenciüio de Mujaes
"JwMmíadeIm'

0 25 0

58 96 l6

Unidad Pmitqciuia Indust¡ial
Esera%ruPIE)

23 I 0

8

0 52

Muiere

2496

133 0Encmación

4 0

a

4t 0 0 0 0 0

9

0

5

Emboscada Anfiora

27

Peaitenciuía Regimal "Padre

lro

5 0 0 20 0

0

85 l0 0

6 o 6 0 0

I r95

0 54 0

7

343

183 42 0 0 0 63

Poitenciria Regional de
Concepsión

0 32

Mujerc

12

1178

Pmitmcimía Regional de
81 0 0 31 0 61 l5

I 166

6

0 0 0 0 0 25

319

0 0

Pmitenciüia Regimal de Pedro
Jm Caballso

de la Veoa"

Pmitmqaía Regrooal de
Misimes 32 29 12 39 0

l4

144 5 0

1l

0

52 55

0

4 2 2

t5

0 0 0 0 133 0

Pmitmciuia Regional de Sm
ftd¡o

85

16 166 '1 0 0 0 0 26

120'l

993

72

MuJere

16

50 76 l5 o 0 0

AIJ'ABEIIZACIÓ

0 0

201

0

Hoga "Nuew Oportuicfad" 0

Cmtro Pmitmcidio de Mujres
"Semfina Dávalos"

0 0 I 0 0 12 o

N

24

Pmitmciría Rcgional dc
Coronel Oviedo

0

0

0 21

25

60 0 lo0

18

0

o 66

nn

0 0

(haja "lta Pca"

13 0

0

0 0

0

0

t7 U

0

0 0 13 0

0

0 l3 0

Gra{a'Ko'e Pyahu' 0 0

l00l

0 0

0

0 I 0 0 0 0

45

SIJB IOTAL 7!12 197 t16 q7 4t s7

Fuente: MJ. Viceministerio de Política Criminal, 2020.

47

55 a{8 l13 105

30

793

lur

TOTAL 14d1 138

EI'UCACIÓN

a

133

0

't5

Irn+r*t
r;hi*t.

0

EoEbrcr

0

o

1395

3

0

22

tt

9

0

lfulera

0

56

TORMACIÓN
PROFESIONAL

l3

o

9

0

29

1¡079

0

0

Eonbre

U

47

27

0

0

t3tl

t6 BAGPI Balance Anual de Gestión P(rblica

0

toz

0

CAPACTTACIONES
VARIAS

21

tt4l

0

0

0

U

Eomb¡e

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

MuJcrce

0

0

55

TRABAJNX)RES
IIil'EPENI'IENTES

0

1l

0

0

0

(,

25

0

0

0

395

0

0

79

0

68

0

0

54

0

375

0

41

0

EMPRESAS()N,C

0

0

0

0

0

0

0

0

0

l3

0

0

0

0

0

255

0

0

Mujue

0

t3

0

0

0

ll2

0

l0l

0

0

20t

0

74

59

0

40

145

50

0

0

0

0

0

641

0

0

0

0

0

18

0

0

8

83

20

0

3

0

28t

l0

0

0

0

0

26

ta27

l6

0

0

2t2t

0

f9d

0

0

rt l4
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CANTIDAD DE PPL BENEFICIARIAS DE PROGRAMAS DE REINSERCIÓN SOCIAL

TOTAL

7906

65 376

242

73 70 463

293 lf¡0

t8É74

PORCENTAJE
Fuente: MJ. Viceministerio de Política Crimtnal,2020.

-1lin¡rctrr. rlr
JUSTICIA

POBLACIÓN

SISTEMA DE AI]DTENCIAS TELEMÁTICAS
En la siguiente planilla se define la cantidad de videoconferencias realizadas en las diversas penitenciarias, las mismas han sido discriminadas con respecto a : Jueces,

Fiscales, Juicios orales, audiencias videollamadas con abogados defensores, abogados particulares, trabajadores sociales, sicólogos y otros profesionales.

5149

s

37.25

INFORME CUALITATIVO Y CUANTITATIVO DE AUDIENCIAS TELEMATICAS -
IIESCRIPCION

ESCOLARIz.AT'A

r GOBIERNO
i NACIONAL

VIDEO

Sffntg
VIIDEO
CONFERENCIA
CON JUECES Y

\FISCALES

PUBLICOS

PARTICULAES

PSICOLOGOS

TOTAL

1974

TRAB.
SOCIALES

X'uente: MJ. Viceministerio de Política Criminal, 2020

ENERO

T]NTVERSITARIA

14.28

JUICIOS
ORALES

FEBRERO

AT]DIENCIAS

0

0

'Wu.

0

MARZO

0

t12

FORMADA/CAPACITADA

0

0.81

0

0

ABRIL

13

.,

a

I

0

2

867

MAYO

2

3
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11

3

0

1093

JI'I\IIO

t

I

6

15

929

.,.,

0

LABORALMENTE
ACTTVA

856

193

6.72

JTJLIO

44

5

26

23

6l

840

2s8

AGOSTO

945

25

47

3s2

77

1704

24E

733

60

SETIEMBRA

2134

747

66

55

15,44

2021

',,,a

240

708

887

OCTTJBRE

48

2tx

177

43

676

176

929

NOVIEMBRE

1929

38

50

DICIEMBRE

236

64

246

754

2144

252

968

268

67

1066

2629

720

221

1048

2613

18s1

909

22v)

6348



Ilinr:tqtt'rlc
JUSTICIA

GOBIERNO
NACIONAL

l^lwfiiilt
tJt*¡¿,

Acceso a la Justicia
POBLACIÓN ASISTIDA CANTIDAD DE

18 BAGPI Balance

2020.
PoBLAcróN asrsrrDA

CANTIDAD DE PERSONASDPTO. DISTRITO
Hombre Mujer Total

oBs.

Alto Paraná Pdte. Franco Orientación Legal 8 Acompañamiento de actividad

Alto Pa¡aná Pdte. Franco Ditusión del PNCJ t9 Acompañamiento de actividad

Amambay
Pedro Juan
Caballero

Identificaciones 89 Csnunidad Indlgena Pikukua

Amambay
Pedro Juan
Caballero

Registro Civil 45 Cmnunidad Indlgena Pikukua

Amambay
Pedro Juan
Caballero

Orientación Legal 15 Comunidad Indlgena Pikukua

Amambay
Pedro Juan
Caballero

INDI - Camet
Indlqena

207 Cmrunidad Indlgena Pikukua

Amambay
Pedro Juan
Caballero

Donaciones 4t4 Cmrunidad Indlgena Pikukua

Asunción Zeballos Cue
Orientación Legal y
Mediación

423 Casa de Justicia

Asunción

Donación de
Aflculos de

Limpieza de la
Empresa Cavallaro
para PPL en Cha¡las
de Prevención de
COVID

40

Asunción Ditusión del PNCJ 27 ccr\7

Asunción
Donación - A¡t.
Varios por el dfa del
niño

370
Hogar niflos y niflas felices,
He¡manas San José de Cluny

Asunción

Actividad "Cine en
Casa" en el marco del
Programa Nacional
de Casas de Justicia
en atención al mes de
la Juventud

9 Centro Educativo Virgen de Fátima,

Asunción

Entrega de Artlculos
de Higiene,
comestibles y textos
Educativos y
recreativos

60 Ce$tro Educativo Virgen de Fátima,

Asunción Orientación Legal y
Mediación

72 CAMSAT

Asunción Zeballos Cue

Capacitación con
entrega de boletines
informativos sobre
prevención de

Violencia Conha la
Muier

40

Convenio Firmado
con la
Municipalidad dg
Asunción

Banio San Francisco

20 Banio San FranciscoAsunción Zeballos Cue

Zumba Fifiress, como
cierre de campaña del
mes de la Violencia
contra la Muier.

III .luerpo del EjercitoBoquerón
Mcal.
Estigarribia

Capacitación sobre la
Ley 5777/16 de

Protección Integral a
las muieres

2l
Convenio Firmatlo
con la Gobemación
de Boquerón

A4l N

de
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Boquerón
Mcal.
Estiganibia

Entrega de

Donaciones, vfveres y
alimentos (platos de

almuerzo)

300 Cqnunidad Indlgena Maqiui

Boquerón
Mcal.
Estigarribia

Entrega ds
Donaciones, vlveres y
alimentos (platos de
almuerzo)

300 Canunidad Indlgena Nivaclé

Boquerón
Mcal.
Estiearribia

Donación de

Artlculos Escolares
742 Cornunidad Indf gena Nivaclé

Boquerón
Mcal.
Estigaribia

Donación - Artlculos
de Costura para
Tapabocas

120 Comunidad Indlgena Nivaclé

Boquerón
Mcal.
Estieanibia

Donación - Art. De
Costu¡a varios

l7 Comunidad Indlgena Nivaclé

Boquerón
Mcal.
Estieanibia

Donación - Vlveres y
alimentos

64 Co¡nunidad Indlgena Manjui

Boquerón
Mcal.
Estisaribia INDI 154 Conunidad Sta. Teresita

Boquerón
Mcal.
Estiearribia

Identifrcaciones 42 Cc:nunidad Sta. Teresita

Boquerón
Mcal.
Estieanibia

Registro Civil l3 Co:nunidad Sta. Teresita

Boquerón
Mcal.
Estiearribia Orientación Legal l5 Co:nunidad Sta. Teresita

Boquerón
Mcal.
Estiganibia

INDI 74 Cc:nunidad Indlgena Manjui Avizai

Boquerón
Mcal.
EstisaÍibia Identificaciones 25 Co:nunidad Indlgena Manjui Avizai

Boquerón
Mcal.
Estiearribia

Registro Civil 8 Co:nunidad Indlgena Manjui Avizai

Boquerón
Mcal.
Estisarribia Orientación Legal 12 Co:nunidad Indlgena Manjui Avizai

Caagaazú Cnel Oviedo
charla motivacional
conectándonos con
nosohas misma

22
J.

l'

Convenio Firmddo

Caaej,)azú

Con la
Municipalidad
Cnel. Oviedo y
Universidad
Nacional de

CPM Serafina Dávalos

Caaguazí Cnel Oviedo

Atención Psicológica
- Dirección de
Genero de la Mun de
Asunción

2 CPM Serafina Dávalos

Caaguaai Cnel Oviedo
Donaciones -
A¡tlculos de Hisiene

4 CPlvf Serafina Dávalos

Cnel Oviedo 15Caagaazfi

Capacitación sobre la
Ley 5777116 de
Protección Integral a
las muieres

Casa de la Cultura

Caaguazít Cnel Oviedo

Charla sobre
Mediación, Acceso a
la Justicia y Cultura
dePaz

14 Casa de la Cultura

Canindeylr Ypejhú Regisho Civil 235

Canindeyu Ypejhi INDI 120

Canindeyú Ypejhri Salud, Odontologla y
Cllnica Médica

120

l0Canindeyi Ypejhri

Migraciones,
Información de

Documentos para
Exhanieros

240Canindeylr Ypejhú INDI, camet Indlgena

Canindeyi Ypejhri
Identificaciones,
Cedulación

2E(
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Canindeyu Ypejhú

MDS - Actualización
de Satos y consultas
referentes al
Programa

52

Canindeyú
Salto del
Guairá

Orientación Legal 7

Cenhal Villa Elisa Orientación Legal 355 Crca de Justicia CM

Cenfal Luque

Capacitación:
Violencia Doméstica
y Feminicidio. Ley
57',17n6

40 Cmrandancia del Ejercito

Central Itaguá

Actividad "Cine en
Casa" en el marco del
Programa Nacional
de Casas de Justicia
en atención al mes de
la Juventud

76 Cenho Educativo de ltauguá,

Cenfal Villa Elisa

Entrega de

Donaciones - Dfa del
Nifro - Materiales
didácticos y
Alimenticios

92 Hogar Jardln Esperanza

Concepción Orientación Legal r24 Casa de Justicia

Concepción

Capacitación sobre la
Ley 5777116 de
Protección Integral a

las muieres

39
4ta División de Infanterla RI Sauce -
Concepción

Concepción San BIas
Donación - Art.
Varios por el dla del
nifio

56 Banio Zanja León

Concepción

Actividades
deportivas en el
marco del Programa
Nacional de Casas de

Justicia en atención al
mes de la Juventud
más entrega de
Obseouios deoortivos

t7 Centro Educativo de Concepción

Guairá Villanica
charla motivacional
conectándonos con
nosotfas misma

27 Penitenciarla Regional

Guairá Villarrica

Atención Psicológica
- Dirección de
Genero de la Mun de

Asunción

J Penitenciarla Regional

Donaciones -
Artlculos de Hisiene 27 Penitenciarla RegionalGuairá Villanica

Guairá Villanica

Actividad "Cine en
Casa-'en el marco del
Programa Nacional
de Casas de Justicia
en atención al mes de
la Juventud

24 Centro Educativo de Villanica

charla motivacional
conectándonos con
nosotras misma

28 Penitenciarla RegionalMisiones
San Juan
Bautista

Misiones
San Juan
Bautista

Atención Psicológica
- Dirección de

Genero de la Mun de
Asunción

6 Penitenciarla Regional

Penitenciarla RegionalMisiones
San Juari
Bautista

Donaciones -
A¡tlculos de Hieiene

28

Online
Asesorla Legal
Online

8

4Online Asesorla Legal
Online t
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Paraguarf Quiindy
Orientación Legal y
Mediación

6l CJ

Paraguarl Quiindy
Taller de convivencia
v Cultura d Paz

20

Paraguarl Yvycui

Capacitación en
Acceso a la Justicia,
Convivencia y
Cultura de Paz.

5

Pdte. Hayes Villa Hayes Orientación Legal Acompaflamiento de actividad

Pdte. Hayes Villa Hayes Ditusión del PNCJ 20 Acompañamiento de actividad

Pdte. Hayes Villa Hayes
Orientación Legal y
Asistencia Juridica

12 Comunidad Indlgena Xakrnok Kaset

Pdte. Hayes VillaHayes
Salud - Cllnica
Médicay
Odontolósica

106 Comunidad Indlgena Xakmok Kaset

Pdte. Hayes Villa Hayes
Salud - Programa PAI
y PANI t7 Comunidad Indlgena Xalanok Kaset

Pdte. Hayes Villa Hayes
INDI - Camet
Indleena

108 Comunidad Indlgena Xakmok Kaset

Pdte. Hayes Villa Hayes Regisfo Civil 38 Comunidad Indlgena Xakrnok Kaset

Pdte Hayes Villa Hayes
Identificaciones,
Cedulación

49 Comunidad Indlgena Xaknrok Kaset

Pdte. Hayes Villa Hayes Donación de Libros 4l Comunidad Indlgena Xakrnok Kaset

Pdte. Hayes Villa Hayes Orientación Legal I CJ

Salud 110 Comunidad Indlgena SawhoyamaxaPdte. Hayes Villa Hayes

Pdte. Hayes Villa Hayes Identificaciones 78 Comunidad Indlgena Sawhoyamaxa

Pdte Hayes Villa Hayes INDI 156 Comunidad Indfgena Sawhoyamaxa

Comunidad Indlgena SawhoyamaxaPdte. Hayes Villa Hayes Registro Civil JJ

Pdte. Hayes Villa Hayes Orientación Legal 20 Comunidad Indlgena Sawhoyamaxa

Pdte. Hayes Villa Hayes Salud 26 Comunidad Indlgena Yakye Axa

Pdte. Hayes Villa Hayes INDI 95 Comunidad Indlgena Yakye Axa

Pdte. Hayes Villa Hayes Identificaciones t4 Comunidad Indlgena Yakye Axa

Pdte. Hayes Villa Hayes Registro Civil 9 Comunidad Indlgena Yalcye Axa

Pdte. Hayes Villa Hayes Orientación Legal J Comunidad Indigena Yakye Axa

Comunidad San FemandoPdte. Hayes Villa Hayes Entrega de Agu4 80

Cor¡unidad Indfgena Colonia 96Pdte. Hayes Villa Hayes Entega de Agu4 45

Comunidad Indlgena Yakye AxaPdte. Hayes Villa Hayes Enfega de Agua, 40

85 Comunidad Indlgena SawhomayaxaPdte. Hayes Villa Hayes Enhega de Agu4

Comunidad Indlgena
KelvenmaaatesmaPdte. Hayes Villa Hayes

Salud- Cllnica
Médica

27

4t Comunidad Indlgena
KelvenmasatesmaPdte. Hayes Villa Hayes Identificaciones

Registro Civil 9
Comunidad Indfgena
KelvenmasateemaPdte. Hayes Villa Hayes

Comunidad Indlgena
KeLvenmasatesmaPdte. Hayes Villa Hayes

INDI - Camet
Indlsena

116

25
Comunidad Indlgena
KelvenmasatesmaPdte. Hayes Villa Hayes Orientación Legal

Donaciones de libros
didácticos y ritiles
escolares

832
Comunidad Indlgena
KelyenmagategmaPdte. Hayes Villa Hayes

Anual de Gesfión Ptiblica IBAGP 21



Virtual

Capacitación Docente
en Acceso a la
Justicia, Mediación y
Cultura de Paz

48

Virtual

Acceso a la Justici4
Prevención y
Resolución
Alternativa de

Conflictos, en el
ámbito comunitario
educativo con
enfoque Intercultural

46

Virtual

Capacitación sobre
Liderazgo de Mujeres
de lo polltico a lo
social, en
coordinación con el
TSJE

39

TOTAL 8.302

I litrrsrrtr' rl.'

JUSTICIA

Fuente: MJ. Viceministerio de Justicia, 2020.

Con relación a las acciones realizadas tendientes a lograr el acceso efectivo a ll Irrfor-ación Pública, se

encuentran actualmente en funcionamiento 383 Oficinas de ACceso a la InformaciOn Pri!fica (OAIP).

De igual forma, en el periodo 2020, conla intención de sensibilizar sobre la importancia del derecho a

la información pública, su alcance y utilidad en la vida diaria, se han realizado talleres de capacitación para
servidores públicos y ciudadanos.

En cuanto a Solicitudes Recibidas desde enero a diciembre un Total de: 9606 Solicitudes, de las cuales

6671 fueron Respondidas; 984 No Respondidas; 195 lniciadas; 523 Reconsiddraciones Atendidas; 8l
respondidas Fuera de Plazo;57 en Reconsideración; 175 Reconsideraciones No Atendidas; 107 Revocados; 13

Externos y 12 solicitudes Derivadas.

En relación a las capacitaciones realizadas en forma virtual y presencial con + total de 1.133 personas

capacitadas. En cuanto a cantidades de Oficinas de AIP han sido instaladas un total de: 383 y en funcionamiento.

22 BAGPI Balance
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ANEXO I

Y Logros Obtenidos pot Estructuta Programótica

En ese sentido, las acciones institucionales se enmarcaron en paliar la emergeficia penitenciaria además
de hacer frente a la emergencia sanitara declarada por la propagación del COVID-l9.

dificultó en algunos aspectos el alcance de las metas previstas.

Prlblica IBAGP 23
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Estrucfura
Presupuestaria

Denominación
de la Actividad
del Programa

-\lin¡s"-rv'r['

Metas
2020

Unidad de
Medida

l2-9-l-l-0-l-l

F¡

ú
É

o

E

É
E
fr¡

u
o

t2-9-l-t-0-2-l

FC
fcú

2.
Implementación
de
recomendaciones
sobre derechos
humanos

1. Gestión
Adminishativa

8.2 9,4 6,5 7,3 8,1 2,9 9,4

804 t7

I
¡

27 l5 28 2t

l2-9-l-l-0-3-1 t76.840 15.603

3. Asistencia a
personas

privadas de
libertad

15.755 15.776 14.61s

tERf{o
IONAL

14.042 13.837 r 3.368

Tt -n-t-r-o-r-t

ET¡

OO
Zú.< f¡t>z<tr¡

r 3.300 13.486 t3.577

4.Asistencia a
menores en
conflicto con la
ley penal

Asistencias 278 233

=v
---

ú
trlúÉ
f¡¡
fEi

Certificados 4s.927

ll8

Acciones

t3l2-9-1-l-0-6-l

I
STP. Sisfema de Planificación por Resuhados, 2020.

5. Servicio del
Registro Civil de
las Personas

o
N
ú
E

6. Asistencia a
personas

7,3

Asistencias

4.000

privadas de
libértAd - Coúcl
t9

8

870.000

o
z
h
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304

r¡
t!

Asistencias

otr(n
o(,

68.979

292

20

I 5.170

É
E
F¡
trti
v)

99.249

7,6

292

2l

ú
É
t-i
I
oEr¡ú

2t

7,5

E
f¡t

)e:otsZA

10.s60

20

3,1

27.409

217

39.834

198

l9

48.930

187

20

44.594

r83

88

13.821

179 185

49.392 ss.926 57.598 58.r63

74 28l

190

l0 2l
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Hk.¿-E;iritr #¡EÉ¡
E3 É-{F
r¡E!(}f0r

lrr¡cüEflf:
P¡ogf8r!l5:

cta6e: 1

1

'$f,'*rlJ:
llfÉ 1!

¿Ttnte

rh¡]STER¡O DE JUBT]CIA

PROGRAIIA EEI¡TRÍ{L

HogrÉmr 1 AcürEaÉ:

llrtlet{lü
llstr -"

lJslBm'-
AvsÉ --

Tlñliffs- *

TE,Ú INd.: OESEMPE}I'O . FROCE$O . CAUDÁ.D
¿3-q - SsbtEpodl-dtm pElrltÉnderla éÍ! E{ Eñs t
PEfiOf!GEAd: AHUAL

ICO IÍITI.: AESE'J(FEÑO ' R,=SULTADO INIIIEDIATE -
ÉFrg{crA
939 - FsE¿ntaF FoBlaÉÉn p€flhÉtT¿laae Eon EdÍdéná €{r Pl ¡fio

PetüdctdaB: F.NLt4r-

I
I

1,r.6¡¡

r;_gflB tü7.983.73r,363

GOEIERNO
NACIOHAL

_IsÉl¡!L: DEEEMpEÑ$ - PRDCESú - EFrCr=HCrA

É34 - CsEtF prsffértlo SeEtí3rtc por me¡ Femora prtrila rtg
llbEf.iilÉ

¡Érúseldad: 4¡¡uAL

IiIFORIIE DE ND|CAT¡ORES POR ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA

thl€t€ño:
Prog[Ema:

ciSBÉ: r

LIT¡II}TERIO OE JÜ,ST¡CIA

PROERq*q CEilTRAL

P¡ogrirfl3: 1 .qcütxtad:

hldlqafro{

Año tr{Be

igo lflü.: DE5=ñ,qFEÑO - R=SULTAO¡f IHMEEIT4Tú .
EFtC,¡tü11
B3g - ñtto{E€ic€alts en E{nflctÉ cs.r l3 "et penal ¡bafigú{l!€
,rdBgúaln€'lte en 16€ EÉn?fi6 €du¿alfiüE

PÉf10ú6EeC: A.NUÁ:

!0 17

alto

lttr¡ttta
d.Í"i*,t,

201.4

Ffggf¡Frle:

39t8
!cr9
ln:rn

rufl8TERIO DE JUSÍTCIA

PROGB.E-f,,q C$¡TRAI'

Pragfin¡: 1 .d$rldaú:

lldlcs{tof

20tú

2020

¡po rod SFgEupEÉ¡o - pEocFgE - EcoHc,iÁtÉ.

1143 - rofeÉfiFlÉ d* rec{rEo6 prEÉi¡p&e6t¡ñ€6

rsü¡

'rünffis0flÉ6 úe pefi¿fEll
e14Élgen*a coJ'd-;9
pÉÍi6¡etldad: MEHgIJAL

2[28

't¡..548

1E 368

r7 f,lÁ

AJIG E¡EE

3,gt !

Unfi€rBo

28e.741.€IT.1EO

¡tB-: j2¡eta:13=fir.:9ti3É,sg gE:IhaÉlxg trrÉg.:Ih¡rE":a:g{E Frr*r:AÍf-:0i¡6F:qq lfidlc:Éh35F:¡99¡ AñBl4de:!018h¡sb]2gl[.

t0fB

f.i1',
g.5l r

c;tl

fB,tá Unt{ErBo

et¿0 rE1.9gS,F?E
par¡
d€ i3

año

2B2t

AÍo E¡a6

t4.844

1a F91

z0t0

_4¡S

ano

ie6

AYS.¡CB Q...TE-

!T

rE€.09

83.74

f '300

farts

23.St

1S3,9I
315,3C'

¿F¡ É1

6,38

¡163

¡l s7 É¿ü 000 6'F-ng tEA E?9

I€ls -.
ünMsrao '-

AYmÉg -.---Tffi E Avancá --
IlñlEffi-'s

Aranca --
ItnEdrso- ñ

3

¡.T¿nüp

?1,83

URli¡orao
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FrflgfsÍr¿:

C|e6E:1

=

XHé*E.ir'j j,€ útrE¡¿Á
gá Éan
EI'¡FÚ1

IflFORTIE OE HDICADORES POR ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA

f,[¡¡sTERtO DE"'U.STnÉ

FRO€RAIIC CñtTEAt_

Progran¡: 1 "{cdrldad:

mFsd{r AJfo EEse

¿fE{i

@l!lt: DEsEr¡PEtio - PROEESO - EFrü¡.ErA
t14Á - l/rl¡clcfl eÍ l¿ E3nbrftxl de iaÍiráEdoneg de F€fEüFgl
de Élud ÉaÉ F 3Fngm de la eíEfgEflcle clrl{Flg
PENOdEEAÚ: flIEHzuAL

?tt0

't-X93.560.-r4,8.

i3

I
I

'ltoo lnd.: DEsevPe*o - pnoeesg - EcoHot¿lA
1145 - Prrt€ile]á fe r€srÉft FG6rpusEiloa $esthadfrs p:fe
E goÍlfaEdón de ¡{efiEg geflrtenclaloE pqr-3 E alendon e la
ern€rgÉna3 EoÍd-lg
FEI'odcEag: MEHSUAL

Unh¡€t8d

afa

E-FE0.0m¡00

¡P6 INd,: gEgEtI'.EÉO. FRO*ESD . EFICACIA

fr- ,zrzaor oÉ a c¡nrÍat ae egEíErE pslmrrBn06
de6dn¡d06 a la alefcün # ¡ emeqerü¡ csl4l-19
?Erioff ¿Iled: MEf{gtJAL

Nh'.] i2n#E:lt 
=fl!.;9ha¿iarg 

cia:Dhis:d9 Pr4g.:gÉehig€s ru<-,:Ad:'lh¡6'€:99 tFdlc.:tr h36t3:8991 AllB|nÉc:allgh¡s:il2ü!9,
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Urr. ú1 E+r-' bE dqrtv.}.
9¿EA;
Pft E¡l€ral

Xlval:
E¡rüdád:

g¡sBB Frog-:

Progrlms:

FroyJAcrt-;

PtsD Flnoncl€,ro
AñU¡I

EFtIrclCn
Acumllsh t¡

51 qlq aq¡ iÍr

51.9trt-8g4-it?0 85,65

3.610-é31.,1É0

s

gvtDeÉ asurnulsrlo !t

El€cr¡c¡on Fllllffc¡sf8

*
989¿rg-65e3?5 2fI7.9Ef-731 -369

Tot¡l F¡cyEctDlac¡lfHtsrl ?E$.¡+10.95t.9?5

t?22+T

3
z

! GOBIERNO
r NACIONAL

G=STIOH ADlllNlETñ¡.Tl'{'Á FIHAHCIEA,i

4

Bánomlnocldn

lnforme de Control y Evaluación Res¿¡nrido -A¡io l0?O
!tÉÉ

IN¡?L=MEHTACIü!{ DE RECOME'I{DACIOHES SO6RE

FmyJAct: ¡ É,SlEÍEll€lÉ.á. p=E5'$t.lF"g Enlr*ADÉ,5 DE LIEEETA¡

0€norBl¡¡cl6n

aEtlÍtflstoH¡

1
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m
(-

nFÉ-Fi^.: H¡ ¡UAtrñq
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I'tur¡14
¿rl"j¡*,t"

unld€d
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l*te8

llÉla anugl
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ASISTEIICIA F;FEfiSgte{S PRIVA$AS ffi dAFIT'A,9

FfoyJAcL 4

acillslírldloúf¡

tleb* 5l n€É ll rlar Año 20i10

unlflaft

avEnqÉ ap{tnulrrNo

,{ecl0HEs

ft

Ásrs?El,tc ri. A I{ENSRES 
=H,gONFLlcTÓ 

És!¡ LA :-EY ?Et¡ti.

PFeÉq¡é FÉltl{¡i\\3 ¡E LlgFf.lD RE¿¡EEH AElSTEh.ltr, |H:E€F.{L F¡lFla. 3¡, t=lilsEe¡: 4h gl !^ ¡AC Ef¡^E

l*t¡8

FODE:R E.E(;UTNE
I¡'IHI$TERIO DE JUSNCIA

PNOGiAMA CE{TR*]-

P ñAÉ F,AlrtA CE l'¡TFi.l-

ÉESNO}i F.SUIHICTEATÍIIA FIT{AI{CIERA

1!
9

lt€t5 á.nual

.9úrd¿''r

1:SB

Ej€q¡cü6{r FÍr¡nGNÉr¡¡

0.00

T+tif PrüyáG{olacürtrtarl É0-eE9-süÍt5

tl8i6 5l trs€ 12 {bt añE ?t}?0

AYAnca Acuf¡lula¡lo :É

ET¡.{
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*

I
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41.ütgtti€-t3g

r6.?¡8_¡58_333

*

33-!33.143_:0¡ E1-¡4

avEltE a$lfnul6fto *
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iÉ

r4,850_814 AsF
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l-'

lnforme de Control y Eyáluaé¡ón Regu¡nido - Año 2Ol0
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€t 11
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,!

ABüYIII4UOü{¡
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NACIOfUAL

ANEXO II

ANSTTTUCIéN
B.E¡IEFICIADA

43.000.000Total

0 COMJIB

DESTINO DELAPORTE

CONTRIBUCIONDE ESTADO PARTE DE LA
COMJIB

rW""'N.
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ANEXO III

DATOS GENERALES DEL TALENTO HUMANO EN EL MINISTERIO DE JUSTICI,{. 2O2O

Fuente: MJ. Dirección General de Talento Humano, 2020.

Descripción Muier Total

Total Recursos Humanos Activa (a+b)

Recursos Humanos Activos Nombrados 943 I 553 2496

Recursos Humanos Contratados 395 895 r290

Recursos Humanos Profesionales (Contratados que posean
Título Universitario)

t21 83 204

Recursos Humanos Profesionales (Nombrados que posean
Título Universitario)

232 20t 433

Personal en Cargos Gerenciales (A partir de Jefe de
Departamento)contuatados

8 J 11

Personal en Cargos Gerenciales (A partir de Jefe de
Departamento)nombrados

58 118 176

Recursos Humanos Comisionados a otras t6 32 48

30 BAGPI Balance Anual de Gestión Pública
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TALENTO HUMANO NOMBRADO DEL MINISTERIO DE JUSTICIA POR TIPO SEGÚN
PENITENCIARIA. 2O2O

TOTAL 1.456

Fuente: MJ. Dirección General de

GOBIERNO
NACIONAL

t *rxr*t
títufu.

orRos DATos nspncf¡rcos DE RRmr CA¡ITIDAD NoMBRADoS

Trabajadores
Socieles

Médicos (*) Oúros Tot¡lPenitenciarias
Población

nenal
Agentes

Penitenci¡rios

PENITENCIARIA NACIONAL 0 235 I l5 I 22 274

P.R. CIUDAD DEL ESTE 0 62 I 6 I 1l 80

0 64 I 0 ü 8 73P.R. CONCEPCION

0 67 1 ) I 9 79P.R. CORONEL OVIEDO

P.R. EMBOSCADA 0 58 0 J I 4 65

P.R. ENCARNACION 0 75 I 4 ú 10 90

86P.R. MISIONES 0 72 I J ú l0

P.R. PEDRO JUAN CABALLERO 0 44 0 I fi 9 54

0 29 0 2 lr 5 36PR. SANPEDRO

38 I 4 IJ 13 56P.R. VILLARRICA 0

<')P R. PADRE JUAN ANTONIO DE
LA VEGA

0 4l 0 J il 8

0 r:l 2t 64UNIDAD PENITENCIARIA
INDUTRIAL E.

0 43 0

I I l4 44C.P. SERAFINADAVAIOS 0 26 0

J t l0 36C.P. JUANAMARIADE LARA 0 22 0

t3 24 95C.P. BUEN PASTOR 0 55 I

0 s 7 28C.P. VIRGEN DE FATIMA 0 l3 0

0 J tt 8 30C.E. SEMBRADO DE
VILLARRICA

0 19

0 ú 4 2lC.E. KAMBYRETA 0 l6 I

I 0 fi 7 20C.E, INTEGRAL LA
ESPERANZA

0 t2

0 8 24 l0tC E ITAUGUA 0 68 I

0 fl 4 t7C.E. PEDRO JUAN CABALLERO 0 l3 0

0 0 9 260 t6 IC.E. CONCEPCION

I 10 290 19 0t 0C.E. CIUDAD DEL ESTE

Balance A¡ual de Gesiión Pública IBAGP 31
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PORTIPO SEGUNTALENTO HUMANO CONTRATADO DEL MINISTERIO DE JUSTICIA
PENITENCIARIA. 2O2O

Fuente: MJ. Dirección General de Talento Humano,

OTROS DATOS ESPECfo'ICOS DE RRIIH CANTDAD CONTRATA )os

Penitenciaries
Población

penal
Agentes

Penitenciarios
Médicos Total

PENITENCIARIA NACIONAL 0 104 0 6 l 10 120

P.R. CIUADA DEL ESTE 0 87 0 4 l 6 97

P.R CONCEPCION 0 24 0 ) l 7 JJ

P.R. CORONELOVIEDO 0 59 0 4 'l 7 70

P.R EMBOSCADA 0 103 0 J 7 l13

P.R. ENCARNACION 0 39 0 -t D 2 44

P.R. MISIONES 0 64 0 D 6 73

P.R. PEDRO JUAN CABALLERO 0 55 0 4 D 5 64

P.R. SAN PEDRO 0 55 0 D 4 62

P.R. VILLARRICA 0 44 0 J D 5 52

0 78 0 t D ll 9lP.R. PADRE JUAN ANTONIO DE
LAVEGA
UNIDAD PENITENCIARIA
INDUTRIALE. 0 3t 0 I D 6 38

C.P. SERAFINADAVAIOS 0 3l 0 ) D I 4l

C P. JUANA MARIA DE LARA 0 l8 0 ) D 6 26

C P. BUEN PASTOR 0 66 0 D 23 92

GRANJAP. ITAPORA 0 I 0 0 D I 2

0 0 D I IGRANJAP. KOEPYAHU 0 0

HOGAR NUEVA OPORTIJNIDAD 0 8 0 I D J t2

C.P. VIRGEN DE FATMA 0 0 0 0 4 J 1

6 2lC.E. SEMBRADORDE
VILLARRICA

0 0 0 I 14

D I nC.E. KAMBYRETA 0 0 0 0

6 15C.E. INTEGRAL LA ESPERANZA 0 0 0 0 9

C.E. ITAUGUA 0 0 0 4 4B 14 66

6C.E. PEDRO JUAN CABALLERO 0 0 0 0 5 J

4C.E. CONCEPCION 0 0 0 0 4 0

C.E. CIUDAD DEL ESTE 0 0 0 I 13 4 18

TOTAL 1.175

32 BAGPI Balance Anual de Gestión Pública
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PLANILLA DE F'UNCIONARIOS DE OTROS ENTES- COMISIONAIOS AL MJ
PERIODO EJERCICIO F'ISCAL 2O2O-INACTIVOS

Priblica IBAGP 33

N' NOMBRES Y APELLIDOS c.I. DEPE
DE

I ROLANDO OJEDA ASERETTO 1716279 TRIBIJNAL SU?ERIOR PE JUSTICIA ELECTORAL

2 JUAN PIO FERNANDO PAIVAARANDA 3645775 TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ELECTORAL

3 JESUS ANTONIO EZEQUIEL SANCHEZ SERVIN 3s75002 MINISTERIO PUBLICO

4 CARLOS VICTOR ALBERTO JAROLIN CENTURION 299908s CONSEJO DE LA MAGr$TRATT.ÍRA

5
MARIA BETHARRAN ZACARIAS CUBILLA
DUARTE 2206772 MINISTERIO PIJBLICO

6 EMILIO JOSE SANCHEZ AIVAREZ 3538389 CORTE SUPRE\4A DE JUSTICIA

7 CARLOS GUSTAVO GONZAIEZ MOR-EL 8 r4538 ITAIPU

8 JOSE LUIS JIMENEZ OJEDA 343'1942 HONORABLE CAMARA DE SEN-ADORES

9 SILVIA MERCEDES CALIGARIS IRAZUSTA 741772 DIRECCION NACIONAII DE AERONAUTICA CIVI
l0 CARLOS ANTONIO ESPINOLA BIANCOTTI 612540 MINISTERIO DE AGRIC IJLTURT Y GANADERIA

ll JOSE MARIAAYALA DE VARGAS l 196018 PETROLEOS P ARAGLTAIYOS

12 ROMINA MARIA PAIVA GODOY 994t13 CORTE SUPREVA DE JUSTICIA

l3 SERGIO VALENTIN COMEZ AMARILLA 3019435 DIRECCION NACIONAI; DE ADUANAS

t4 GRICELDA RAMIREZ AVEZADA 302s903 CONTRAIORIA GENER AI DE LA REPUBLICA

15 JUAN MERCEDES DIAZ PAVON 2228233 TRIBIJNAI SUPERIOR EE JUST-CIA ELECTORAL

16 RUTH KARINA INSAURRAIDE CANTERO 2946423
ADMINISTRACION NACIONAL DE NAVEGACION
YPUERTOS

t7 MAGGY CRISTINA RUBIRA ESTECHE 1669223
ADMINISTRACION N.d(
YPUERTOS

:IONALDE NAVEGACION

18 RICARDO SAMUEL BRITVIN HERMOSA 7s4172 CONTRALORIA GENER AL DE LA REPUBLICA

19 MARIA MERCEDES BITTAR GOMEZ 2178s02 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

20 MARIA LAURA CATALDI LOPEZ 406',1609 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CORTE SUPREMADEJ21 RIGOBERTO MAXIMINO ZARZA GONZAIEZ 578647 JSTICIA

22 EDGAR OVIEDO FRANCO 3523931 FONDO GANADERO

23 ADRIANA VICTORIA LEZCANO SEGOVIA 358890r HONORABLE CAMARI DE DIPIJTADOS

24 NACIR SOLEDAD DUARTE LEZCANO 4765037 HONORABLE CAMARA DE DIPIJTADOS

DESARROLLO E-URAL Y LAINSTITUTO DE
TIERRA25 CRISTHIAN MANUEL BOBADILLA ALMADA 3955707

26 SONIA SOLEDAD AGUILERA AGUILERA 2087367 INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL

O DE,L],TESANIA27 MILCIADES DUETTE ESTECHE 3570647 INSTITUTO PARAGUA]

JLTURA Y GANADERIA28 JULIA ELISE GAONA COLMAN 5176023 MINISTERIO DE AGRIC

JLTURA Y cANADERIA29 JUAN UBALDO LEGUZAMON ALMADA 3202781 MINISTERIO DE AGRIC

30 MILNER NORBERTO RODRIGUEZ Y ILLA 365487r MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

3l ANA CECILIA BELTRAN DUARTE 3205232 MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIAS

2853658 MINISTERIO DE HACIENDA32 ANDRES SEBASTIAN LEGAL ROTTGES

3481989 MINISTERIO DE HACIEÑDA33 JAZMIN MARIA SAMUDIO GIMENEZ

t549116 MINISTERIO DE LADE. IENSAFUBLICA34 LETIZIA ELENA SANABRIA BOGADO

2470741 MINISTERIO DE LA DEFENSAFUBLICA35 MIGUELANGEL BRAVARD MORENO

4013641 MINISTERIO DE LA DEfENSA FUBLICA36 FATIMA GONZALEZ ORUE
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37 CLAUDIA MARIA SOSA SANCHEZ 1434735 MINISTERIO DERELA( IONES EXTERIORES

2516513
MINISTERIO DE SAIUD PUBLICA Y BIENESTAR
SOCIAL38 CIRILO ALEJANDRO VERGARA MATTIO

39 HUGO MIGUEL CORRAIES AMARILLA l 8s4903
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR
SOCIAL

40 MILCIADES DANIEL CANTERO LEIVA 13974'.17
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR
SOCIAI

4l LAURA FERNANDEZ OBREGON 4015137
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR
SOCIAL

PUBLICA Y BIENESTAR
42 HUGO MARCIAL VAIDOVINOS 3494706

MINISTERIO DE SALUI
SOCIAL

I 122010
MINISTERIO DE TECN(
INFORMACION Y COM

LOGIAS DE LA
JNICACÍÓN43 LOURDES RAQUEL VILLALBA GONZALEZ

44 CANDIDO DANIEL TALAVERA 2012946
MINISTERIO DE TECNOLOGIAS DE LA
INFORMACION Y COMTJNICACÍ ÓN

2578792
MINISTERIO DE TECN(
INFORMACIONYCOM

LOGIAS DE LA
JNICACIÓN45 NOELIA ANAHI CUENCA SANTACRUZ

46 RODRIGO DANIEL NICORA VILLAMAYOR 1222815 MINISTERIO DEL INTERIOR

47 MARIA AIEJANDRA MENDOZA DOLDAN 3652127 MINISTERIO PUBLICO

48 ELVIS ANTONIO IMAS SANTACRUZ 340s094 MINISTERIO PUBLICO

2306127 MINISTERIO PUBLICO49 RAFAEL CLODOMIRO ESCOBAR SARUBBI

3807395 MINISTERIO PUBLICO50 MILBA ANGELICA MIRANDA LEON

MINISTERIO PUBLICO51 HECTOR DAVID ESQUIVEL FRANCO 3420463

52 RODOLFO GABRIEL Gé,}.IOZZO ESPINOZA 317807s MINISTERIO PUBLICO

53 VICTOR MANUEL BENITEZ SAIINAS 3574992 MINISTERIO PUBLICO

54 ANA BELEN MARTINEZ HERRERO 2286138 MINISTERIO PUBLICO

55 AIICIA SENAIDA FRANCO FALCON 1480491 MINISTERIO PUBLICO

2142986 MINISTERIO PUBLICO56 ALFREDO VAESKEN ACOSTA

DAIMEN DOMINGO DOLDAN LARREA 2146760 MINISTERIO PUBLICO57

487789 SECRETARIA NACIONAL DEL DEPORTE58 FRANCISCO JESU RODRIGUEZ

4796723
SECRETARIA NACIONAL POR LOS DERECHOS
HUMANOS DE LAS PEdSONAS CON
DISCAPACIDAD (SENADIS)

59 SILVIA PAOLA PATÑO SANTACRUZ

2357351
SERVICIO NACIONAL I
VEGETAI Y DE SEMIL]

IE CALIDAD Y SANIDAD
,AS60 GILDAROSSEMARY CASCO DEL PUERTO

IE CAIIDAD Y SANIDAD
,AS6l ANDRESA NATALIA BENITEZ SANTANDER 4419817

SERVICIO NACIONAL I
VEGETAI Y DE SEMIL]

62 DELIA IRENE MORA DE BORDON I 140413 TRIB1JNAI SUPERIOR IDJ JUST-CIA ELECTORAL

NACIONALDE NAVEGACIONADMINISTRACION
YPUERTOS63 CRISTHIAN DAVID SANTANDER SOTO 1666876

2893806
COMISION NACIONAI DE
TELECOMUNICACIONES64 NINFA MABEL VILLALBA TORRES

378919 CONTRALORIA GENERAI DE LA REPUBLICA65 ANA MARIA KONTOVSKI DECAX,N-

675842 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA66 ISABEL EMI MORIYA FUJIKATSU

1391260 CONTRAIORIA GENER]AL DE LA REPUBLICA67 ARNAIDO ANDRES ACOSTA MELGAREJO

DIRECCION NACIONAI DE ADIJANAS68 SERGIO VAIENTIN GOMEZ AMARILLA 3019435

FUERZAS ARMADAS DE LANACION69 FRANCISCO MANUEL RIQUELME SEGOVIA 2489849

1256403 HONORABLE CAMARÁ DE DIFJTADOS70 MARIA SELVAESCOBAR

4098826 HONORABLE CAMAR4 DE DIP JTADOS7t VANESSA ADALIS TORRES DE BENITEZ

1268600
INSTITUTO PARAGUA'
AGRARIA

.O 
DE TECNOLOGIA

72 RODRIGO RODRIGUES MALDONADO CHARRUFt
3518009 MINISTERIO DE HACIENDA73 JULIO MILCIADES TRINIDAD DOMINGUEZ
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Fuente: MJ. Dirección General de Talento Humano, 2020

PLANILLA DE F'UNCIONARIOS DEL MJ- COMISIONADOS
PERIODO - INACTIVOS

ENTDAD COMISIONADA

Fuente: MJ. Dirección General de Talento Humano, 2020.
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74 AICIDES MEDINA FERNANDEZ 2014036 MINISTERIO DE LA DEFENSAPUBLICA

75 FELICITABORDON 2017590
MINISTERIO DE URBANISMO, VIVIENDA Y
FIABITAT

76 CLAUDIA MARIA CANDIA LOPEZ 3646s60 MINISTERIO PIJBLICO

77 ROCIO JAZMIN BARRIOS QUINTANA r718304 TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ELECTORAI

78 ROBERTO ROLANDO RIVAS MORALES 2208ss0 TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ELECTORAI

79 CELSO OMARORTIZ ROLON 2496316 TRIBTJNAI SUPERIOR DE JUSTICIA ELECTORAL

80 MARIA MONSERRAT DAVALOS TORRES 385086ó TRIBUNAI SUPERIOR DE JUSTICIA ELECTORAL

8l FABRIZIO GERARDO GALEANO ORTIZ 4280787 TRIBUNAL SUPERIOR JUSTICIA ELECTORAL

82 RICHARD FABIAN BADDOU BERNI 869646 PETROLEOS PARAGUAYOS

83 ANA KARINA YALUK JARA 955499 INDUSTRIA NACIONAI.], DEL CEMENTO

84 JHONS WILFREDO DA SILVABALADON 5152896 TRIBUNAL SUPERIOR DE JUST_CIA ELECTORAL

NO c.I. No NOMBREYAPELLIDO

I 2115629 OLGA BEATRIZ LOPEZ TORRES MUNICIPALIDAD DE LAMBARE

) 813699 ZACARIABARRETO VERA MUNICIPALIDAD DE MARIANO R. ALONSO

J 1638s04 CLAUDIA ANGELINA VARGAS ADLAN MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAI

4 6109644 RUTH DAHIANA FLORENTIN URBAN JUNTA MUNICIPAT DE ASUÑCION

5 2110896 FRANCISCO SATURNINO HERMOSILLA MINISTERIO DE LA DEFENSA, PUBLICA

6 377694t ALBERTO ROTELA DIAZ MUNICIPALIDADDE DELAMORA

7 3409153 FABIAN ANDRES Y ELAZQUEZ C AZAL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA YBIENESTAR SOCIAI

I 2173189 HECTOR VIDAI- BRITEZ FUGUEREDO COBERNACION DEPARTAMFNTO CENTRAL

9 1476416 JULIO CESAR BORBA VARCAS MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL

MINISTERIO DE LA DEFENSA PUBLII]A10 2021095 HUGO ENRIQUE LARROSA VILLAMAYOR

\.¿NqISTETO OE SALUD PUSIICA Y NIE}.IESTAR SOCIAL\lt 717798 SERGIO ISMAEL BARUA CAÑELLAS



I linrrror' rlt'

JUSTICIA
GOBIERNO
NAGIONAL

ANEXO IV

El Ministerio de Justicia cuenta con frrncionarias nombradas y conüaiadas qrle prest:rn servicios como
agentes penitenciarios y administrativos en los centros penitenciarios que albergan a mujeres privadas de
libertad y en los centros educativos que albergan a adolescentes infractores femeninos.

Así también se han realizado en el marco del programa Casas de Justicia talleres y ca:acitaciones sobre
violencia de género en conjunto con el Ministerio de la Mujer y el Centro de Estudios ¡üdiciales.

Contamos con un convenio con el Ministerio de la Mujer desde el ño2019, para el fortalecimiento
institucional en materia de fansversalización de la perspectiva de género en
institucionales.

las diferentes acciones

Es importante señalar que el porcentaje de funcionarios del sexo femeninq asciende al 35,3Vo y el
masculino al64,6Yo.

36 BAGPI Balance
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ANEXO V

Por Resolución del Ministerio de Hacienda No 256 del 3 de julio de ,,POR LA CUAL SE
AUTORIZA LA MODIFICACIÓN EN LA ESTIMACION DE LOS INGRESOS DE LA ADMINISTRACIÓN
CENTRAL, LA TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTANOS DEL MINTSTERIO DE HACIENDA
AL MINISTERIO DE JUSTICIA Y LA MODIFICACIÓN DE LAS CUOTAS DE INGKESOS Y GASTOS DEL
PLAN FINANCIERO, APROBADO POR DECRETO N" 3323 DEL 1] DE FEBRERODE 2020, DENTRO DEL
PRESUPUESTO 2020 DE LAS CITADAS ENTIDADES.". ha sido aprobada la ampliaclin presupuestaria
solicitada por el Ministerio de Justicia, en atención a la Emergencia Sanitaria COVID - 19 a fin de permitir la
operativización de las acciones tendientes a mitigar los efectos de la Pandemia.

La ampliación presupuestaria ha sido otorgada como nueva actividad: Actividad 6: Asistencia a
personas privádas ¿e i¡¡ertad -COVID 19, de lá esfuctura del Ministerio de justicia. en la fuente de
financiamiento 20, y asciende a Gs. 14.165.933.333, al 3111212020 han sido pontratados 131 agentes
penitenciarios y 158 personales de salud.

Conforme la Resolución MJ No 276 del l8 de marzo de 2020, se dispore la
de Trabajo operativo (ETO) a caxgo de la coordinación de las medidas de prevención
coronavi¡us covid-I9 en los centros penitenciarios y educativos del pals.

conformación de un Equipo
por riesgo de expansión del

Como primera medida se estableció un protocolo de emergencia sanitaria coviid-l9, para ser aplicado en
los ámbitos de prevención, manejo y actuación ante la presencia de casos de la enfer¡nedad por coronavirus y
otras infecciones respiratorias agudas, ingreso de personas (frlrcionarios y no funcionarios) y el ingreso de
encomiendas depositadas para entega a persona privada de libertad (PPL) y adolescentbs en conflicto con la Ley
Penal (ACLP).

Seguidamente, se procedió a la adquisición y distribución de los equipos de piotecciur individual (EPI)
para el personal sanitario de cenfios penitenciarios y educativos de forma urgente, fara los profesionales de

salud, agentes penitenciarios y funcionarios administrativos, Asimismo, se trabaja efr un plan de aislamiento
unificado para PPL Y ACLP.

Se dispuso la suspensión total de las visitas en el periodo comprendido de fa cuarentena, articulando
medidas de higiene, coordinando con los funcionarios penitenciarios, profesionales dg blanco y personal extra
penitenciario cuya labor sea imprescindible, se inicio la implementación de medidas compqrsatorias como la
organización de torneos deportivos, proyección de pellculas, concurso de karaokp, concurso de bailes y
encuentros espirituales y mecanismos telemáticos parala comunicación de PPL y ACLP con sus familias.

Se implementó un protocolo para el uso de cabinas de teléfonos móviles, a sef utilizados en los centros
penitenciarios y educativos debido a la suspensión total de las visitas dispuesta en la Resolución No 267 del 16

de marzo de2020.

Se inició el listado de PPL y ACLP que forme parte del grupo de riesgo por el lovid-19, paralarevisión
de sus situaciones procesales, tendientes a optar por medidas alternativas a la prisió4, con el fin de reducir el
hacinamiento penitenciario. Esta lista es constantemente actualizada y monitoreada.

Se contó con importantes donaciones de insumos básicas de higiene y prevenoión por parte de la Itaipu

para el Ecodesarrollo, Comunidad Makers P SAE, entre otras Cabe menciona¡

de Gestión Priblica IBAGP
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que varias dotaciones de tapabocas y otros elementos de protección personal han si{o confeccionados por las
PPL en los diversos Centros Penitenciarios.

Se contó con el apoyo de la sanidad militar dependiente de las fuerzas m'ilitares para el apoyo de
recursos humanos dentro centros penitenciarios de Misiones, San Pedro, Ciudad del Este y Cenfro Educativo de
Pedro Juan Caballero, ampliable a otras, de acuerdo a la disponibilidad de ella.

Asimismo, periódicamente se han rcalizado charlas de información y concientización sobre el covid- 19,

dirigidas a la población penitenciaria, agentes penitenciarios y funcionarios administralivos, respecto a temas de
salud, situación jurídica, resoluciones ministeriales relacionadas al tema, entre ofas? con buena aceptación y
respuesta de parte de los grupos de personas beneficiadas con ellas.

Asimismo, se estableció una ficha de notificación de casos sospechosos, para el
seguimiento y realización de toma de muestras para descartar casos de covid-l9, el cupl se vicne realizando con
el MSPBS.

Como parte de las acciones de prevención, inició la campaña de contra la influenza en los
distintos centros penitenciarios y educativos, mediante el fabajo coordinado con las sanitarias del país

Con el fin de prever en caso de detectar positivos de covid-l9, se delineó r.rira estrategia de manera a
identificar los lugares de aislamiento que queden fuera de los centros penitenciarlos y educativos: Centro
Educativo en Itauguá y el salón multiuso de la Penitenciaria Regional de Emboscada a4tigua f:ara mayores) y el
pabellón de máxima seguridad del Centro Penitenciario de Mujeres "Casa del Buetr Pastor" (para mujeres),
además de la preparación de insumos básicos de higiene, equipos de protección ntédica, recr¡rsos humanos
(profesionales de la salud, agentes penitenciarios, funcionarios administrativos), para reforzm las sanidades ya
existentes, asl como para los lugares de aislamiento citados previamente y para el hospital penitenciario.

Mediante la colaboración estrecha del Ministerio de Salud Prlblica y nieJestar Social, a favés de

distintos actores, desde el propio Ministo de Salud Prlblica y Bienestar Social, Drt Julio Daniel Mazzoleni
Insfrán, los Directores Generales a nivel central, regional y local, se realizan las detecciones de Personas

Privadas de Libertad (PPL) y funcionarios penitenciarios que contrajeron el virus SARS-CoV2 en los Centros
Penitenciarios del pals. Del total de contagiados en el sistema penitenciario hubieron
PPL y 4 funcionarios penitenciarios, por complicaciones del COVID-l9.

l0 personas fallecidas, 6

El Segundo Semestre culmina con 2 Cenfos Penitenciarios con cierre epider4iológico, la Penitenciaria
Regional de Villarica y el Cenfio Penitenciario de Mujeres "Serafina Dávalos". de Coronel Oviedo.

3E BAGPI Balance

En materia de recursos humanos, mediante la incorporación de 158 funcionariós de salud, enfe médicos
y licenciados en Enfermerla, se pudo tener una mejor cobertura asistencial en l{s Centos Penitenciarios
comparando a la situación previa a los brotes de COVID-l9. Además de los insumos proveldos por la
administración el MJ recibe en carácter de donación de entidades prlblicas y privadas insumos (alcohol, gafas
protectoras, mascarillas, tapabocas, termómetros), así como ofos, los cuales también son entregados a los
distintos Cenfios Penitenciarios en forma preventiva y durante los brotes de COVID-19f
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D Datos de atenciones recibidas

.T GOBIERNO
r HACIONAL

No PINIIETIICIARIAS

Cantidnd
MPL (parte

iliario al
3tnu202n,

I

Nivel
Meilio

Nivel
Terciario

Cursos de
Capacitación

2

Atención
en

Saniil¡d
etr

Atención
Siquiátrica

3

Scctor
Laboral

Asictidas
EspiritualmcnteHocpitrles

Casa del Buen Pastor

4

343 18184 l9 r 500 92

Nueva Oportunidad

R

ll 1l

Villarrica 27 t0

Concepción

l8 t0

Serafina Dávalos/Cnel
Oviedo

l0

Pedro Juan Caballero 215 l2

7 t

Nivel
Prim¡rio

l0 60

Juana de I-ara CDE 33

-04!Pres 47

Encamación 10 2

t6 6 l7

TOTAL

l0

Fuente: MJ. Dirección General de Establecimientos Penitenciarios, 2020

San Pedro

52

50

52

47
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66

5

72

5

2t

58

l3

742

4

Itn'¡r*,
t;l"i*t,

Atención

8

348

Afenci6n
Sicol@ica

28

l6

'10

43

1700

153 I

341

l0

46

466

30

80

t0

743

I

tt

l4

I

70

J

Obs:

30 niños atendidos en
sanidady3 enhospital

2

4I

57

l3

I8

12

l7J

l6

8

23

38
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Contactos:

Lic. Alicia Alva¡ez Alvarenga - Directora General de Planificación y Desarollo Institrlcional
alicia00alvarez@gmail.com- - Ce1.0981870023

Abg. Lilian Morlnigo Mitjans -
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